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Abogados - Attorneys at Law * 
Est. 1968 

PANAMA CHIRIQUI 

Calle Elvira Méndez N” 10, Edificio Interseco Avenida Obaldia y Calle “O” Norte 

Apartado 0816-01560, Panamá, Rep. de Panamá Edificio Microtechnology 

T: (507) 366-8400 F: (507) 264-4569 David, Chiriqui 

E: anaanorco.com. pa W: www.anorco.com T: (507) 775-1337 FE: (507) 775-5157 

CERTIFICADO DEL AGENTE RESIDENTE 

Nosotros, AROSEMENA NORIEGA $ CONTRERAS, abogados en ejercicio en la 

República de Panamá, con domicilio en la Calle Elvira Méndez No. 10, Edificio Interseco, Piso 2, 

Panamá, República de Panamá, Agente Residente de la sociedad denominada PISOPAK 

INTERNATIONAL, S. A. (en adelante la “Sociedad”), tenemos a bien certificar Jo siguiente: 

1. Que mediante la Escritura Pública No. 1240 otorgada por el Notario Público Segundo 

del Circuito de Panamá el 2 de marzo de 1995 se protocolizó el Pacto Social de la Sociedad, 

inscrita en el Registro Público de Panamá, en la Sección de Micropelícula (Mercantil), a Ficha 

299208, Rollo 45233, Imagen 0002, desde el día 7 de marzo de 1995. 

2. Que la Sociedad se encuentra constituida y existente bajo las leyes de la República de 

Panamá. 

3. Que el capital autorizado de la Sociedad consiste de 1,000 acciones sin valor nominal, 

4. Que las acciones de la Sociedad están emitidas en forma nominativa. 

La certificación que antecede es otorgada en nuestra calidad de Agente Residente de 

PISOPAK INTERNATIONAL, S. A, y en base a las leyes vigentes en la República de Panamá, a 

la fecha de emitir la misma. 

Dado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 11 días del mes de enero de 

2012. 

Por: AROSEMENA NORIEGA € CONTRERAS 
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